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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse

«c los Bm.BTi!t«s oFrcrALSs se han de mandar alJefe Po-

lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Sditores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones- de las Autoridades, excepto las qte

sean á instancia de purte-no pobr. ,se rasertfrár ohciS:-
mente; asimismo r-ualquier anuncio c< ncer. lente al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-

terés particular pagarán el importe ae su inserción.

Encesta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipad.es;

fuera de ella, 3*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21al semestre yél por un año.

Se admiten tnecrip iones en Madrid, en la Administració>i del Pol*tií,

calle del Aln>ir»r.te, 15. bajo.—Fuera d<< rsta eapital, directamente por medio

de carta á Ía Administración con inclusión del imperte del tumpo de abono

V en letra de fácil cobro.

(2ci! orín I»5 4e Atoll ds 18!

*e póbllca to«!os Sos días, excepto los don injtos
.\ umero suelto *•céntimos de peseta.

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instruooión de

diaoiocho de Marzo de mil oohooientos
cincuenta y dos ante este Gobierno civil
yan el local destinado á te S -coión de
Fomento, hallándose de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de esta pro-
vincia, Infantas, veintiocho y treinta,
segundo, el presupuesto ypliego de con-
diciones á que ha de sujatarse el rema-
tante si lehubiere, para la ejeouoión de

toda aquella en que se añada alguna

Parte ofi^sml rente rosetas en mñtálteo, ds oonformi -

dssd cotí lo que previene la rafárida lis- cláusu! )
(Fecha y firma del propoaenta)

En el caso de presentarse dop ó más
pro aesieteues iguales, se celebrará entre
sis 8aterps únicamente la segunda Hoi-

t ci^n, übierta en los términos precep

tuadoa en la precitada Instrucción de
dteoi' cho de Marzo da mil ochocientos
cincuenta y dos, siendo por lo menos la
primara mejora de veinticinco pesetas, y
quedando tes demás á voluntad de los li-
oitadores, siempre que no bajen de diez

trucción.
(Núu. 483) —103

Pf>ea¡tfer.c¡aiSel Consejotfe BSíntote-»»

SS. MM. el Rey Dop AlforjoXIIIy
En virtud de lodispuesto por 1a Direc

ción da Obras públicas ea orden de quin-
ce del oorrtenta, esta Gobierno civil ha
acordado señalar el día ateta ialpróximo
mes da Abril,á tes once, para la adjudi-
oaoión ea pública subasta de los acopios
de piedra machacada para la oonserva-
oió-i durante los años mil novaoiantos
ooho, milnovecientos nueva y mil nove-
cientos di>z, da tes carreteras da Puente

de San Fernando á E!Parlo y Exírarra

dio te Madrid, provincia de Madrid, cuyo
presupuesto de oontrata es da ocho mil
veinte pesetas treinta y tres oéatimos.

'a Reina Doña VictoriaEugenia (que

t)ios guarde) y su Augusto Hijo el

a?ríncipe da Asturias continúan sin

novedad en su importante salud tes obras

De igual beneficio disfrutan las Las proposioiones se presentarán en
p'tego cerrado y en papel sallado da un-
décima clase, ajustándose estas al adjun-
to modelo, debiendo acompañar á 1a
misma, te oédnla personal yel resguardo
provisional de 1a Caja General de Depó-
sitos que aoredite habar consignado se-
senta y nueve pesetas en metálioo de
conformidad con lo que previeae la refe-
rida Instruooión.

pesetas.
demás personas de la Augusta Rea Whiü iFebrero de mil

novecientos ocho.Familia.
Elgobernador,

Vadillo.
Gobierno civil Modelo de proposición

La subasta se celebrará ea los térmi-
nos prevenidos por la Instrucción de
dieoiooho de Marzo de miloihooientos
cincuenta ydos, ante este Gobterno Ci-
vilyen el looal destinado á la Seooión de
Fomento, hallándose da manifiesto en la
Jefatura de Obres públioas de esta pro-
vinoia,Infantas, veintiocho y treinta, se-
gún lo,el presupuesto y pliegos de oon-
dioions á que ha de sujetarse al rema-
tante, si lo hubiere, para 1a ejecución de
las obras.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS D. N. N., veoioo de..., s-gún cédula
personal número..., enterado del anuncio
publicado con fecha... de..., v de las con
dici mes yrequisitos que exigen para la
adjudicación en públioa subasta de las

obras de acopios de piedra pira coa
servaoióa de la carretera de tercer orden

de Brúñete á Navaloarnero durante rl
trienio de milnovecientos ochr>, milno

veoi *ntos nueva y mil novecientos diez

( \quí 1a proposición que sa haga, admi-
tiendo lisa y llanamente el tipo fijado, ó
mejorándolo; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en qua no se

exprese determinadamente te oantidad,

en p^satas yoéntimos, escrita en le.ra,

por la qua se compromete el proponante

á 1a ejaouoión de dichas obras, así oomo

toda aquella en que se añada alguna
cláusula).

En el oaso de presentarse dos ó más
proposioiones iguales, se celebrará entre
sus autores únicamente la segunda lioi

t ición, abierta en los términos precep-
tuados en la preoitada Instrucción de
di'otecho de Marzo de mil oohooientos
oinouenia y dos, siendo por lo menos la

primera mejora de veintioinoo pasetas,
y quadando las demás á voluntad de los
lioitadores, siempre que nobajan de diez

Negociado de carreteras. —Conservación.

En virtud de lo dispuesto por te Direo
eión general da Obras púb'teas, en orden
de quinoa del corríante, e3te Gobierno ci
vilha acordado s malar al día stete del
próximo mí's da Abril,á tes onoe da la

mañana, para la adjudicación en pública
\u25a0abasta de los acopios de piedra macha-
eada para conservación durante lo3 años
mil nova3ianto3 ocho, mi! novecientos
nueva y milnovecientos diez, da la ca

-
rretera de tercer orden da Brúñate á Na-
valoarnero, provincia da Madrid, cuyo
presupuesto de contrata as de tres mil
novaoiantas noventa ytras pesetas train
ta y Biete oéntimos.

pesetas Las proposioiones se presentarán en
pliego oerrado yen papel sellado de un-
décima clase, ajustándose ó4as al adjun-
to modelo, debiendo aeomp ñar á la mis-
ma te célula personal y el resguardo
provisional de la Caja Ganeral de Depó-
sitos qua aoredite hiber consignado
oohenta pesetas en metálico de confor-
midad oon lo que previene la referida
Instruooión.

Madrid veintiséis de Febrero de mil
noveoientos ocho.

El gobernador,

Vadillo.

Modelo de proposición
La subasta se celebrará en los términos

prevenidos por te Iastruaoióu de dieoi-
aoho de Marzo de mil ochocientos oin•

euenta y dos, anta esta Gobierno civily
en el local destinado á te Seooión da Fo
atento, hallándose de manifiesto en la
Jefatura da Obras públioas de esta pro-
vincia, Infantas, veintiooho y treinta, se-
gundo, el presupuesta y pliego de condi-
eiones á que ha da sujetarse el rematan-
te, silo hubiere, para la ejaouoióa de las
abras.

Don N. N., vecino de..., según oédula
personal número..., enterado del anun-
cio publicado oon fecha... de... yde las
oondioiones yrequisitos que exigen para
1a adjudicación en públioa subasta de las
obras de acopios de piedra para conser-
vación de la oarretera de tercer orden
de Les Ro/as á El Escorial durante el
trienio de mil noveoientos ocho, milno-

vaotentos nueve y milnoveoientos diez
("quí 1a proposición qua se haga, admi-
tiendo lis*y llanamente el tipo fijado,ó
mejorándolo; pero advirtiendo que será
desaohada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la oantidad
en pesetas y oéntimos, escrita en letra,
por la qae se compromete el propoaente

á la ejecución de dichas obras, así oomo

(Facha y firma del proponante.)
(Núm. 484.) (E.-102.)

En el oaso de presentarse dos ó más

prooosicioneB iguales, se celebrará entre

sus autores únicamente la segunda lioi
taoión, abierta en los términos precep-
tuados en la preoitada Instruoción de
dieoiooho de Marzo da mil ochocientos
oinouenta y dos, siendo por lo menos la
primera mejora de veintioinoo pesetas, y
quedando las demás á voluntad de los li-
oitadores, siempre que no bajen de diez
pesetas.

Ei virtud da lo dispuesto por la Direo
ción general de Obras públioas an orden
de quinoe del corriente, este Gobierno
civilha acordado señalar el día siete del
próximo mes da Abril,á las onoe de la

mañana para la adjudioaoión en públioa

subasta de tes acopios de piedra macha
oada para conservación durante los años

mil noveoientos ocho, mil noveoientos
nueve ymilnoveoientos diez de 1a carra
tera de teroer orden de Las R zas á El
Escorial, provincia de Madrid,ouyo pre-
supuesto de contrata es de seis milnove-

cientas noventa ydos pesetas.

Las proposioiones se presentarán en
pliego cerrado y en pspal sellado de un
décima oíase, ajustándose éatss al adjun-
ta modelo, debiendo aoompañar á la mis
\u25a0>a la cédula personal y el resguardo
Provisional de la Caja general deDapósi
*°a que acredite haber oonsignado oua-

Madrid veintiséis de Febrero de mil
noveoientos ooha.

Elgobernador,
Vadillo.



•a Viernes 58 de Febrero de 1908

Modelo de proposición cío, oon arreglo al resultado de te subas
ta, se satisfará al oontratista >n te forma
que se fija en los pliegos deoandieio íes.

Madrid veintiuno de Febrerode milno-
vecientos ooho.

aoreedorea los que hayan de tomar parta
en te subasta.

daoreto da asi* da Junio da ralIooae-
oiautoii noventa v tras, I<n oré Utos reco-
nocidos y liquii*loaifwrJa loa acree-
doras direotos de te C >rporse|ón, stem-
pr» qne Htisi o msigaadoe en sus presu-
puestos aprobsdoa y aean diñaos «orea
dores loa qae hayan da tomar parte en
la subasta.

Don N. N., veoino de..., según célula
personal número..., enterada del anun-
oio publicado oon facha..., de..., yde las
oondioiones yrequisitos que exigen para
1a adjudioaoión en públioa subasta de tea
obras de aoopios de piedra para conser
vaoión de las oarreteras de Puente de
San Fernando á El Pardo yExtrarradio
da Madrid, durante el trienio de milno-
veoientos ocho, mil novecientos nueva y
milnovecientos diez (aquí laproposición
que sa haga, admitiendo lisa y Uanamen
te el tipo fijado, ó mojerándolo: paro ad-
virtiendo que será deseohada toda pro-
posición en que no se exprese determina
damante te oantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por te qua 8a o.m

-
prometa el proponenta á la ejacuoióa da
dichas obras, así oomo toda aquella en
que se añada alguna cláusute).

Ellioitador á quien fuere adjudicado
elremate ampliará dioha garantía hasta
el diez por oiento, ó sean tresoientns
ochenta y sais pesetas treinta y dos oén-El vicepresidente,

Alejandro da Amírola
Elimporte á que asoienda dieho serví -

oio, con arreglo al resultado de la subas-
ta, ae satisfará al contratista en te forma
que se fijaen tes pliegos da oondioiones.

timos.

El seoretario,
Simón Viftels.

El lioitador iquieo futre adjudicad©
al remata ampliará dioha garantía huta
di di -ato, ó ojan rj a sa
aenta y tres paaetaa achanta y seis cóa-

Modelo de proposición
Mairi1 veintiuno de Febrero da mil

novecientos ocho.
D. N. N., vecino de..., qua habita

en...,enterado dal anunoio inserto eu el
Diario Oficial de Avisos d> Midrid y
Bolbtín Oficial de la provincia, y da
las oondioiones, presupuestos y demás
antecedentes oon arreglo á las cuales se
saca á pública subasta los aoopi >s y ma-
chagueos de seiscientos ooheuta metros
oúbioos de pie Ira para la oouaerviok'n
del firme dates oarrateraa de te gen-ral
da An taluda á S >n Martín de te Vega y
da Piuto á San Martín te la Vega ae oom-

timos
El vioapraaidente,

Alejandro de Amírola.
El importe 4 que asoieoda dioho ser

Tifio, coa arrabio al resaltado da la
Hubix;a, sa aatiaf irá nio>utrattet« an la
forma qua sa fija en loa pliogia da

iaiouea.

ElBPoretirio,
Simón Vina la

Modelo de proposición
Miiri1 veintiuno da Fabraro de milD. N. N., veoino de..., qua habita

en..., enterado del añonóte inserto en
f\ Diario Oficial <ie Avisos de Miiri.ly
Boletín Oficial de te provincia, y ds
tea rondicio íes, presupuestos y demás
anteoedeutes, oou arreglo á tea ouales se
saoa á públioa subasta los acopios y m

-
ohsqueo8 de quinientos cuarenta matros
oúbioos de piedra oon destino ila oon
servaoióu del firma da la carretera de
El Molar iMiraflores da 1a S erra, se
oompremete á tomará su oargo dioho
servioio, con estricta sujeción á tes con-
dicionas fijadas, por la oantidad de...

noveciantos ooho.

El vioepraai lento.
Alejandro da Anairola.

(Faoha y firma del proponente).
(Núm. 485.) (E. -104)

promete á tomar á su oargo dicho servi
oio, oou estricta sujeaióu á las oondioio
nes fijadas, por 1a o.iutidad de...

El secretario.

Comisióa proyiücial de Madrid Siraóa Viails.

SECCIÓN DE FOMENTO
(Aquí la propasición q^a ea haga, ad-

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tip-j fijado; paro adviniendo que sará
dasaahada toda proposición qua no ex-
prese, escrita eu letra, 1a oantidad en pe-

Modelo leproposición

D. N. N., vecino de..., qua habita en...,
ent<rado de! anuncio inserto en al Piano

tal de Avi.i<m de Mtsdrio y Bolctim
Ofical de te provínote, y de tes condi-
ciones, preanpaaatoa v 1 míaantaoaten
tes oan arreglo á lisouatea aa sana á pú-
blioa subasta l»s -ampios y m.iohaqueoa
de trasoterst'ia veinte matros cúbi i<s de
piedra non deuin > á Uconservación dal
firma da te oirreter* da Villadel Prada á
Esonlons, se oompromata £ tomar £ su
oargo dioho servioio, oon estrióte suje-
oióa á las oondioiones fijadas, pjr te oan-
tite 1da...

Negociado primero

La Diputación provincial, en quince da
Eoero último, ha aoorda lo contratar en
pública sub ist iios aoo. ios y maohaqueo*
de süiaotentos ochenta metros cúbioos
de piedra oon destino á la conservación

setas y céntimos.)
(Fauna y firma del proponente.)

(E.-96.)
(Vquí la proposición queso haga, al-

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo f jado; pero advirttea.te qne será
desechada tola preposición qn« no ex-
prese, escrita eu letra, la oantilai en
pesetas ycéntimos.)

del firma da las carreteras de te general
de Andalucía á 8m Martíu de te Vega y
de Pinto á Sin Martín déla Viga, oon
arreglo al presupa-.-sto y piteas da oon-
dioiones facultativos y económicas, qua
se hallan da manifiesto en las oficinas de

Le Diputación provinoial, en quinoe
de Enero último, ha acordado contratar
en púnlioa subasta los aoopios y nasoba-
queos de quinientos ouarenta metros nú
biaos de piedra, oon destino á te consor
vaoión del firme de 1a carretera da
ElMolar á Miraflores da te Sierra, oon
arreglo alpresupuesto ypliegas de oon-
dioiones facultativas y económioas, que
se hallan de manifiesto en las ofioinas
de esta Corporación, Sección yNegociado
arriba expresados

(Feaha y firma dal propoaente.)
(E.—97.)

asta Corporación, Sección y Negociado
arriba expresados. LaDiputaoión provinoial,en qainoa de

Enero último ha aoordalo contratar en
públioa subasta los acopios y macha
queos de trescientos veinte metros oúbi-
oos de piedra oon destino á 1a oonsarva-
oión del firme de te oarretera da Villa
dal Prado á Escalona, oon arreglo al
presupuesto y pliegos de oondioienes
facultativas yeoonómioas qua se hallan
de manifiesto en las oficinas de esta
Corporaoión, Sección yNegociado arriba
expresados.

La subasta se celebrará, oon asistenoia
del notario correspondiente, el día tres
de Abrilpróximo, á tes onoe de la maña
na, en 1a Casa-Palacio de la Diputación,
plaza de Santiago, número dos, bajo la
presidencia del excelentísimo señor go-
bernador oiviló del diputado provincial
en quien al efeoto delegue, y el que de-
signe la Corporaoión.

(Aquí te p".»pisioión qua se haga, ad-
mitiendo ó m(jnraaio lisa v Uanimenta
el tipo fijelo;pero advirtióa lo qne aera
deséchala toda prep ssteión qua no ex-
prese, eeerite an letra, Ucanti ial»en pa-
Batas ycéitimos.)La subasta se celebrará, oon asistencia

del notario correspondiente, el día tres
da Abril próximo, á tes onoe da te ma
ñaña en 1a Casa Palaoio de te Diputación,
plaza de Santiago, número dos, bajo la
presidenoia del excelentísimo señor go-
bernador civiló del diputado provinoial
en quien al efecto delegue, yel que de-
sigua te Corporaoión.

(Faoha y firma del proponante.)

(E.-98.)
Servirán de tipo para la subasta los

precios fijado3 en el presupuesto, ouyo
importe se oalaula en cinco milseiseian
tas veintisiete pesetas siete có itimos. AYUNTAMIENTOSLa subasta seoelebrará, oon asistenoia

del notario correspondiente, el día tres
da Abrilpróximo, á tes onoe de te ma
ña en 1a Casa Palaoio de 1a Diputación,
plaza de Santiago, número dos, bajo la
presidenoia dal exaelantísimo señor go
bernador oiviló dal diputada provinoial
en quien al efeoto detegua, yel que de-
signe 1a corporaoión.

La sub sta sa verifioará por medio de
pliegos oerrados, en losque se incluirá la
proposición ajustada al modelo que áoon
tinuaoión se inserta, extendida en papel
de una peseta, ó sea de undóiima clase,
sbí como lacédula personal del proponen-
te y el documento que acredite haber
consignado en la Caja Central deDepósi
tos ó an la de esta Corporación el cinco
por oiento del importe del presupuesto de
contrata, cuyo cinoo por ciento asciende
á dosoientas ochenta y una pesetas trein
ta y oinoo céntimos, en metálioo ó su
eqnivalenoia en efectos públioos al preoio
medio de la ootizaoión oficial del día an-
terior al en que se constituya. También
se admitirán oomo fianza, con arreglo á
lo establecido en el Raal decreto de seis
de Junio de miloohooientos novanta y
tres, los oró utos reconocidos y liquida
dos á favor de tes acreedores direotos de
la Corporaoión siempre que estén consig
nados eu sus presupuestos aprobados y
sean dioh >s aoreedores los qua hayan de
tomar parte en la subasta.

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto, cuyo
mparta se oaloalaan tras miloohooien
tas sesenta y tras pesetas treinta y un

MADRID

secretaría
céntimos Celebrada y deoterada desierta per

falta da lioitadores 1a primera subasta
anunoiada para contratar te enajenación
del solar propiedad de te Villa,sito en te
calla de te Princesa, con vuelta á la de
Ventura Rodríguez, el excelentísimo so
ñor aloalde, por su decreto fooha veinti-
dós del actual, se ha servido disponer aa
anuncia segunda licitación bajo el mismo
tipa, pliego da oondioiones y modelo de
proposición que figuran insertos en la
Gaceta de MiaHd yen el Boletím Ofi-
cial de te provinoia da los días traca y
oatoroe de Noviembre último respectiva-
mente, y qua se hallan da manifiesto en
esta Secretaría, durante las horaa de do-
oa á dos, todos los días no feriados qua
median hasta el dal remate.

La subasta sa verifioará por me lioda
pliegos oerrados, en tes que se inoluirá
te proposición ajustada al modelo que á
continuación se inserta, extendida en pa
peí de una peseta, ó sea de undóeiraa oía-
se, así oomo la célula perennal del pro
ponente y el dooumento que acredite ha-
ber oonsignado en la Caja Central de
D pósitos ó en la de eeta Corporación el
oinoo por oienta del importa del presu-
puesto de contrata, cayo oinoo por oien-
to asciende á oiento noventa y tres pese-
tas dieciseis céntimos, en metálioo ó
su equivalencia en efactos públions
al preoio medio de te ootizaoión ofioial
del día anterior al en qua se constituya
También se admitirán oomo fianza,
can arreglo á lo establecido en el Raal
decreto de seis de Junio da mil ocho-
cientos noventa y tres los oréditos reco-
nocidos y liquidados á favor da los
acreedores directos de 1a Corporación,
siempre qua estéa consignados en sus
presupuestos aprobados y sean dichos

Servirán da tipo para 1a subasta tes
precios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se oaloula en dos rail seiscien-
tas treinta yocho pesetas sesenta y siete
cóatimos.

La subasta se verifioará por medio de
pliegos oerrados, en tes que se inoluirá
la proposición ajustada al modelo qua
á continuación se inserta, extendida en
papel de una peseta, ó sea da undécima
clase, asi cama te oéluía parsanal del
propouanta yel documento que aoredite
haber consignado eu laCaja Central de
Depósitos ó en te da esta Corporación el
oinoo por ciento del importa del presu-
puesto da contrata, ouyo cinco por oiento
ascienda á oieuto traíate y una pesatas
noventa y tres céntimos, en metálico ó
su equivalencia eu efe tos públioos al
preoio medio da la ootizaoión ofioialdel
día anterior al en qua se constituya.

También se admitirán oomo fianza,
ooa arreglo á lo establecido ea el Raal

En su oonsaouencia, se oalebrará di
cha segunda subasta el día sais de Abril
próxima venidero, á las dooe, en la aala
da remates da te primera Casa Consisto-
rial,plaza de 1a Villa,número oinoo, ta-
jo te presidencia del exoalentísirao señor
aloalde ó da quien al efecto detegua.

El licitadorá quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el
diez por oiento, ó sean quinientas sesen-
ta y dos pesetas setenta céntimos.

El importe á que ascienda dioho serví
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roinistraoión municipal leo arbitrios da
pesos, medidas y pésate* públicos ©a

vista de no haberse presen tala licitado
rea en lee de* sebastos intentada*.

Liqua «3 aouaote al piiMIeupara an

Malril vaintlaala da Fabrero da «niI
noveoientos oobo.

da ©ata molo lo preceptúa loan la v'gan
y munteipel yau art. 161. párrafo ;}.•

Sesión del día 12 de Octubre

S*n Sibaatiáa da los R «yes 20 le Fe-
brero da 1908. =E1 alcalde, P. O., Piéoi-
do da la Turra.

Se dioeuenta da las disposiciones eon
-

tenidas an alBsletin Oficial de lapre
vinote después de aprobada él aota da la
anterier.Et saorstario,

F. Roano.
101.)

Se estableceros lea precios para los
riegos de invierno.GALAPAGUÍ Se nombró teppeotnr de oírnos y mar

oadoa £ D. Juan José Oreja Balber. Sa dio cuenta que ae ha recibido, san-
cionado por al exaeisntfsinte seior go-

bernador civilds laprovincia, el presu-
puesto ordinario para 1908.

Be hallan terminadas yexpuestas al pú
blioo an la Secretaría da asta Ayunta
miento, por término da qniooa días, tes
cuentas da aats Municipio oorreepondien
toailoa ano» da 1905, 1906 y 1907, an
ouvo ptexo podrán sar axtrninadas y ha
oer tas observaciones quien lo deaae.

Sesión del dia 19 de Octubre
Ss-'ttrit —Atfor ti, , Sa aprobé «1 sota de la anterior y al

Ayuntamiento quedó enterado de tes dis
pariciones contenidas an al Boletín
Oficial de laprovínote.

El exigentísimo saftor •laalrto, n r

decreto da quince dal actual, ha tenido i
bisa dlapooar ©a abra ©nnaurao pábilo©
por tterap ¡-mínalo, para *1qul-
rlríiaU'* ntlno* teSvarido
montada dal 1-starter, dala ü tardía mu

Se aprobó el padrón de contribuyentes
por cédula* personales para el aa\o de
1908.

Sa acordó devolver las fianzas £ loa
rematantes de loa pastos de Valdalospo-
zos y dehesa oarrasoal, y teñas da la de-
batía Rivera.

Qslapegar 22 da Febrero da 1908 =EI
\u25a0le; m Pra.

Sa acordé limpiarIsa eafterías y mina»
de tes fuentes públicas, abenéndosa ••
gastos que ©oaaione riel cap. 6.*,art. 3

*

Dioipal. HOYO DEMANZANARES
festón d-l dii26 de Octubre

También sa aeerdó, qua eon cargo
dicho ca- itulo,art. 1.*, aa preceda £ tea
reparaciones necesarias en la oaaa Mata-
dero yCaroel pública.

Loa qa« d****n tornar parta an sato
oenoarao, presentarán loa aahallos qae
pretoadaa saaj mar, an a* local qie oau
pa la oibalteriza da la referida Guardia.
Costanilla da los Desamparad, a. iamaro
quinoo, los toarte* y sábados da Moa £
dos) de te man ana, don la serán rocano-
o¡ tea por la C .mUión daaignada siafeo
tn; alviniéi tese que el preste máximo
qaa ha da satisfacerse por o* te o ihillo
será al de mil quioiaotas pesetas, y que
estos han de reunir las siguientes oondi
oionea: manos da alats años da edad, más
de siete dedos de aliada y laa da sanidad
á aatisf aooióa da <oa señorea vaterinar.oa
encargados da tsosnooarlns

La« caeotas municipales da eata villa
spondtentes al ej«reioio de 1907, se

bailan expuestas al público an la Secreta
ría de «ata Ayuntamiento, por quince
día», para i.|r reclamaciones.

Sa aprobó el sota de te sesión anterior
y quedó el Ayuntamiento enterado de
las disposiciones contenidas en el Bolb
Tía Oficial de 1a provinoia. S< swn del día 30 de Noviembre

Se aoordó gratifioar oon 50 pesetas £
lea agentes repartidores para formar al
censo electoral pagándose del capítulo de

Aprobada el seta de la imterior, so dio
cuanta da tes disposiciones contenidas ea
el Bolutín Ofici*ldeis provincia.

lí>vo d-i Mmiañaras 24 te Febrero da
.908.= Elaloalde, Maroelino Moreno

AROANDA imprevistos Sa aoordó pe ?ir al excelentísima señor
ministro de Fomento que sa varíe ia ra-
sante do la carretera da Castellón en la
oalle de te Calzada yplaza de la Ceneií-
tuoión por los gravísimos perjuicios qo*

ocasiona y peligro qua constituye para
los vecinos de dicha oalle.

Extracto da lo* acuerdos tomados por el
Aruntaraiento y Junta municipal du-
rante al ouarto trimestre da 1907.

También sa acordé pagar eon oargo
£los capitules y artículos correspondían
tas ai cuarto trimestre del contingente
prov.notel y 3 * y 4.' de gastos careóla
ríes y 10 por 100 de aprovechamientos
fores tr tes

J>EL AYUNTAMIENTO

Sesión extraordinaria drl día
1. de Octubre de 1907 Sesión del dia 2 de Noviembre Sexión dd dia 7 de DiciembreUna voz adquirí los los siete oaballos,

quaderfi oorrado ©ata oonourso.
Se admitió la renuncia qaa dal oargo

de depositario da los fondos municipales
pr-sentó D.Padro Smz y Sioz y sa de
signó pira reemplazarle oon iguales ga-
rantías hipotecarias qaa el renanoiante,
rafia ia Hacia personal de asta £ sa her
mano D. Joaquín Smz y Sanz.

Quedó enterado el Avantsmtento de
tes disoneioiones onnteniies enal Bole-
tín Oficial de te provincia, despuóa de
aprobada ai sota da te sesión anterior.

Sa aprobó el acta de te anterior, y«el

Ayuntamiento quedé enterado de tes dia
p.eioionee contení tes enel Boustíi* Ofi-
cial da la pj-oviooía.

La qaa sa añonóte para conocimiento
del públioo.

Madrid veinticuatro de Febrero de mil
no vacien toa ocho.

Se aoordó la distribución de fondos
dal mes, impártante 3 67564 pesetas. Se acordé la distribución de fondo* det

mea importante 10.980,28 pesetas.Elsecretario general,
F. Rusne.

Qiadó entersdo el Ayuntamiento de
que se bao cobrado durnnte el mes de
Octubre pesetas 76'14, reintegro de su-
miniblroa; 160 venta da una sepultura
en el cementarte; 116 00 interesas ins-
cripciones da Benpfiannote; 387*75 idem
de Propios; y 1*16 idem de Instrucción
públioa; y de que se h""n satisfecho en el
mismo mee, pasatas 452*42 obras de re-
paración en te calzada de te Arroyada;
'156*17 empiedro del pteo del puente da

1a carretera de te estaoión; 175 devola-
cióa de fianzas y 50 pesetas £ los agentes
repartidores para el canso electoral y56
intereses títulos de te Deuds.

Se dié cuenta ds tea operaciones renlf-
zedas en el roas de Noviembre, £ saber:
cobros 2 645,26 pesetas, segundo trimes

tre del impuesto para guarí' ria rara!, y
90 fianza para responder del buen spr©-

vachamiento de pastos de Valdeteepozoa.
PrfgiF: 3 326,89 por pr»gn del on*rt" tri-
mes're de contingente provincial, 75 pa-
go d-d 10 por 100 pastea gratuítee dehesa
Rivera, 90 paso de 10 por 100 de sprovn-
ohamtentos fo estalas, p stos A- Vxlde-
lospeses y 183,75 tercer «ntneeUv de osa-
tingante carcelario.

Sesión o-diniria del dia 5 de Noviembre
(E.—105) Sa aprobó ol aota da 1a anterior, y el

Ayuntamiento quedé enterado de tes
disposiciones contenidas ea el Boletín
Opicsal de te provinoial.

HUMANES DE MADRID

Por dimte én del qae te desempañaba
se halla vacante la Senretarte del Ayun-

tamiento da esta villa, dótala o n el
suelto de 750 pesetas anuales, psgadaa
do iradas snuateipalor, p >r trimestres
vencido».

Se acordé la distribución de fondos del
mes, importante 1.013 59 pesetas.

Quedé enterado el Ayuntamiento del
arqueo de fondoa de finda Setiembre del
qae resulta ana existenoia en c jt de pe
sotas 5.123 con 82 <'énti,nos.Loa aspirantes presentsrfin pus so'ioi

tudes debidamente documentadas en esta
alcaldía, durante al plazo da treinta dtes,

itar daade el siguiente alq ia tenga
lugar la inserción de asta anuncio ea el
Boletín Oficial da te provinoia.

Sa dio caenta y fueron aprobados los
siguientes oobroa y pagas verificados en
Setiembr* : Sa dio oue ta tel »«ts de arquee oale

brado eldía 30 leNoviornbi e, porelque
resalta hay en arcas tnuni npales te suma
de 3947 peeetae.

Pesetas 67 35 reintegro d* suminte
tros; 82*15 saldo te ilam de 1905; 916 16
dos mensualidades de te oarga de Justi
oía; 160 venta da una sepultara ea el
oeraenterio; 1.952*83 arbitrio de medidas
teroor trimeatre; 778 57 idem de romana;
182 93 idem de puestos públioo*;l.llH'09
idem da matadero y 4.787 41 reaargos
sobre artioulos de oonsurais y sobrante
del encabezamiento; pagos:

Sa aoordó pagar el 10 por 100 de apro-
vechamientos foréstalas oon oargo al ca-
pitule 9.*,art. 14.IIimanes da Madri t £ 25 da F-«bre-

roda 19»8 =EI aloalda, Anselma II-r
nán te?.

—
E! searetario interino, Anto-

nio la Puerta.

Se adjudicó tefinitivamenteel remal*
de pastos do la dehesa «arrase Ifi Iver
de D.Pablo García da P»btes, omacuñi

-
oo postor en quinta 8ub»at».

Sesión del dia 9de noviembre
Sa aprobó el aota de te anterior, y el

Ayuntamiento quedé enterado de las dia
posiciones contenidas en el BoletIs
Oficial de 1a provincia.

(0.-16.)
Sa admitió el alta dal emi'ter*iatent©

de te riqueza urbana presentida por An-
drés MajoleroOr-jón.

G\RGA\T\
Debieudo prooe terse £ la oonfeooión

de apéndices al amillaramñnto da este
distrito municipal para el próximo año
de 1909, presentaren los oontribaventes
que han sufrido altersoión en su riqueza
rústioa, peouaria y urbana, en te Saoreta
ría de este Ayuntamiento, durante todo
el próximo mes da Marzo, las oportunas
relaciones de alta ó baja acompañadas de
los títulos- legales que la justifiquen, ad-
virtiendo que da no hacerlo asi y en el
Plazo señalado, no as admitirá ninguna
P«ra al referido año.

Se aceptó te proposición de D. Valen-
tín Panoorvo, relativa £ gestionar la li
quidaoión y paga da lo que al Ayunta-
miento oorrespou te por lo ingresado en
te Caja General de Depósitos da te 3

*

parte del 80 por 100 da sus bienes de
propios, ens jenados por el Estado.

Se nombré para representar £ esto pue-
blo en te Junta qae ha defermir en el
partido el presupuesto oao-lario p ra
19 8, £ D.Luis Sardinera Riazs.

Pesetas 750 orqua<ta y banda para te
función del dul :e nombre da Marte; 2.000
alquiler de reses bravas para dioha fun
oión; 309 75 empiedro de tes calles de te
pobteoión; 366*75 reparación de lo des
trullop r te aveni 's tel ilía9 ¡te Agesto;
39 05 material de obrss pnr administra
oióa; 14 40 obras en el cementerio; 889 62

descombrar las calles inundada?; 93 60
compra de srtteul s para suministros;

28 oondaooión de un loco al Manioomio
de Oiempozuelos, y todos los soordadoa
en 28 de Setiembre que no necesitan
acuerdo especial por tener consignación
determinada en el presupuesto.

Sesión áel di*14 de Diciembre
Si «probó el aota de te anterior, y el

Ayuntamiento quedé entera lo < a las di©
posiciones contení las an alB. O. de la

Sa adjudicó definitivamente el remato |
del aprovechamiento da psstos de Váida I
lospozos £ favor de D. Pablo García de
Pablos, oomo mejor postor.

provincia:

Se acordó comprar una estofa para la
Secretaría del Ayuntamiento.

Sa acor 'ó librar del eap. 3.', art. 5.*,

1,50 peseta* premio por muerta da ani-
males dañino;; teloap. 5.*,art. 4.a,2pe-
antas oandaoaión de un cdfiver alce
mentarte; del cqa- 6*.art. 1'.58,50 pe-
setas Ontratenimiento de edificios; del ea
pítalo 6.*,»r<. 2.*, 33 pesetas obras «i

el puente de te carretera municipal;
del oap. 6.*, art. 9 *,63,75 pesetas mato
rialda obras por ad ninistrfoión;del ca-
pital©6 *,art. 11, 19 peseta* obras en el
caraeattrio; del oap. 6*,Bit. 12, 69,75

Garganta 24 te Febrero de 1908. =E1
aloalde, P. H., Rafael Tundidor.

Se acordó pagar el reintegro de apén
-

dices y repartos del capítulo 1.', art. 9,
donde tiene su consignación.SAN SEBASTIÁN DEL03 REYES

Senón del dia 23 de NoviembreLas ouontas municipales de fondos mu
nioipalos, correspondientes al año próxi
°»o pasado da 1907, sa hallan terminadaa
y expuestas al públiao en la Secretaría de
e»te Ayuntamiento, por espacio de quince
dias, para <-ir reolamaoi, nos, cumpliendo

Sa aprobaron las cuentas de arbitrios
munioipales del taroer trimestre presen-
tadas pn*los respeotivos administrado-
res.

Sa aprobó el acta de la sesión anterior,

y el Ayuntamiento quedó enterado da
las disposiciones contenidas an al Bole-
tín Oficialde te provincia.Se aprobó el extraoto de acuerdes del

tercer trimestre Sa aoordó que se recaudaran per ad-
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Sorte; Sur y Este, tierras de herederos
de Pérez de los Cobos.

pesetas obras en la calzada dala Arroya-
de; del oap. 9.% art. 14, 179,49 pesetas
contribución del cuarto trimestre, y del
oap. 11, artículo újíco, pesetas pe-
tróleo para los faroles da les serenos; 46
pesetas para oompteto pago del alum-
brado públioo y 45 63 pesetas á Mariano
Diez Ruiz; y riel í-rt. l/,5.*,49 pesetas
cuentas de carpintero y vidriero.

PBOflBEHCIÁS JUDICIALES Otra tierra, también plan-
eada de viña, compuesta de
treinta y seis fanegas, tasada
en siete mil doscientas pese-
tas..

Comprendiendo en total tes tras por
ciónos una cabida de ochocientas achanta
y ocho fanegas del maroo real, equiva-

lentes á quinientas setenta y una hectá-
reas y noventa áreas; cuya finoa fué ta-
sada en ciento veinte milpesetas; sir-
viendo de tipopare el remate tes oiento
veinte milpesetas de te tasación, y sa
advierte á los lioitadores qua pnra tomar
parta en la subasta habrán de consignar
previamente en la me a del Juzgado el
diez por ciento efectivo de dioha suma;
que no se admitirán posturas que no cu-
bran tes dos terceras partes del tipo de
te subasta; que si se hicieren posturas
iguales se abrirá nuava licitación entre
ambos rematantes; y que los títulos de
propiedad de dicha finoa sa hallan de
manifiesto en te Esoribanía del actuario
que refrenda, suplidos por certificación
del R gistro, dnn<te podrán examinarlos
los qua deseen tomar parteen lasubasta,
s in tener derecho á exigir ningunos

Juzgados d« 1." instanoia
7.200

CONGRESO Otra de cuarenta y nueve
f¡¡r.egüs y trt s celemires, de-
dicada al cultivo da cereales,
v tasada en mil coveoientas

En el juicio ejecutivo á que se refiere
se ha diotado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Se acordó qa« se exhumen los restos
de los cadáveres que hay sepultados en
-sí patio antiguo del cementerio munici-
pal, v sa tehumen por cuenta del Ayun-
tamiento en el patio nuevo, quedando
pegadas tes sepulturas que se eeupen
par tado el tiempo que tenían los intere
sados abanadas las renovaciones en el
patio antiguo.

Sentencia. En la villa de Madrid á
primero de Majo de milnoveci< ntos sie-
te. ElSeñor D.n Joaquín Beneyto y Pó
rez, jaez de primera instancia del distri-
to delCongreso de la misma.

setesta peset-s.. 1.970
Ora de diez fanegas y seis

celemines, en estado baldío,
que antes estuvo dedicada al
cultivode cereales, tasada en
quinientas veintioinco pese-
tas

Visto este juicio ejecutivo promovido
por Don Delfín y Pretel Sánchez, mayor
de edad, viudo, empleado, veoino de esta
oorte, defendido por elabogado Don Luis
Fenoll, yrepresentado por el procurador
Don Franoisoo Fenoll, contra Don Carlos
Boado y Suanoes, mayor de edad, casado,
de lamisma vecindad, y par su rebeldía
les estrados del Juzgado, sobre pago de
cuatro milquinientas cincuenta ydos pe
setas, intereses y costas.

525

En total, pesetas 16.878*34
Sa dié cuenta y el Ayuntamiento qaa

de entera to de haberse resuelto por el
J¡xeelentísinto saáor gobernador civilde
3a provincia ea sentí lo favorable á este
municipioel recurso que contra acuerdo
del mis no interpuso la Azucarera de Ma-
drid sobre p go de arbitrio de pesos y
medidas de frutos agricolos que se al
macarían en este termine municipal.

Para cuyo remate, que se celebrará en
este Juzgado, se ha señalado el día vein -
tistis de Marzo próximo, á he tres de la
tarda.

Y se advierte á los lioitadores qua pa
ra tomar parte en te subasta deberán

Fallo. Que debo mandar ymando se-
guir esta ejecución adelante haciando
trance y remate eu ios bienes del deudor
Don Carlos Boado y Suanoes, y oon su
importe cumplido pigo al acreedor Don
Ddlfin Pretel ySánchez de la cantidad
principal da cuatro mil quinientas cin-
cuenta ydos pesetas, importe de las le
tras de enrabio y protestos, intereses le-
gales de dioha suma al cinco por ciento
anual desde veintitrés de Marzo último,
fecha de los protestos y costas que im-
pongo al ejecutado.

consignar previamente en te mesa del
Juzgado ó en el establecimiento destina
do al eft-cto el diez p¡r ciento del valor
total de dichas finoas.

otros.
D do en Madrid á veintisiete de Pebre

ro de milnovecientos echo.Sesión del dia 21de Diciembre
Sa aprotó el sota de la anterior, yel

Ayuntamiento quedó enterkdo.de tes dia
posiciones contenidas en el Boletín
Oficial da la provinoia.

V."B.'Que do se admitirán pcstures' que no
cubran las dos terceras partes de dioho
total, y que rao ha sido suplida la falta de
títulos de propiedad.

El señ> r juez,
Alejandro Bustamante.

El eotuzrio,Se acordó pagar el 24 de los corrien-
tes los sueldes á empleados municipales
jdemás obligaciones qne per tener oon
signa ñon determinada y fija en al presá-

oste, no necesitan para su pago de
acuerde especial.

Ricardo Gómez.
(A.

-
99.)

Madrid veinte de Febrero de milno-
vecientos ocho.

UNIVERIDADEl actuario,
Bonifaoio Guillen Don José Martínez Marín, juez de pri-

mera icstsncia é instrucción del dis-Se acor ó librar al depositario del ca-
pítulo 1.%. r.rt.1.°, 450 pesetas £ caenta
del premio de depositaría por el comen-
to año.

Así por esta mi sentenoia, que por la
rebeldía del ejecutado se notificará en es-
trados y se publicará en los periódicos
periódicos oficiales en la forma ordis a
ria, á menos que el actor por serle cono
oido su domicilio solicite 1a notificación
persf nal, lo pronuncio, mando y firmo,
Juaquín Baneyto.

V.'B.*
trito de 1a Universidad de asta corteEl juez,

Vela. Per el presente cito,llamo y emplr-zo al
procesado en canea por estafa, Ildefonso
de San Segundo N,,natural déla Inclusa
de Avila,hijo de padres descorooidrs,
scltero, jornalero, de dieoirueve tños,
sin domicilio fijo,cujo actual paradero
y punto dorde se eracuesatre ee ignora
para que en el téimiuo de cinco días,
ce ntidf s deede el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en te Gaceta
de Madrid, cenrperezea en mi Sala au-
diencia, sita en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del G neral Castaños, con el
objeto de notificarle el auto de prisión
contra él diotado en dioha causa por la
Superioridad con fecha de 19 de N.vtera
bre último, pperoibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde v le para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido 1a pre-
sente copia en Madrid á veintidós de Fe-
brero de milnoveoientos ocho.

Sesión del dia28 deDiciembre
Se aprobó el acta da la anterior y el

Ayuntamiento quedó enterado de las
disposioio es contenidas an el Boletín
Oficial de te provinoia.

Guillen.
Publicación: Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor don
Ji aquin Beney to y Pérez, juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de
esta oorte, estando oelebrando audienoia
públioa en eldía de hoy.

(A —98.)
Sa aaor lópagar daloap. 1.*, art.;8.°, 77

pesat es p«ra dietas y teñas; del oap. 5.%
art. 2." 15 p 'satas socarres en metálioo
ipobres enfermos; del cap. 9.",art. 12*
S7 08 por compra de artículos para su

HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en

veintisiete del actual por el señor juez
de primera instancia del distrito del
Hospicio de esta corte, en autos ejeouti
vos que sigue D. Vicente José Sánchez
Sola contra D. José Fernández y Fer
nández, sobre pago de cantidad, ee saca
á la venta en pública subasta que se ce-
lebrará doble y simultáneamente en este
Juzgsdo y en el de igual ótese de Etellín,
el día treiDta y uno de Marzo próximo á
tes dos de su tarde, una hacienda ó here
dad llamada «Casa del Prado», en el par-
tido de Corde villa, término municipal
de Tobarra, distrito hipoteoario de Ho-
llín,que se compone de tres porciones:

ministros. Madrid primero de Mayo de mil nove-
oientos siete, doy fe.=Ante mí: EoequielSa aprobó el alta al amillaramiento de

Feliciano Bernabé Samper. Arizmeudi
Se admitió te dimisión qne de Admi

uistraia- d© consumos presentó D.Teo-
doro Rtez* y se acordé nombrar para
sustituirte á D.Estaban GregorioSan-

Y para que sirva de notificación alde-
mandado don C< ríos Boado per su rebel
día en autos, se expide el presente para
su inserción tn lts periódioos oficiales. Almismo tiempo ruego y encargo á

trdus tes EUtoridtídes, y ordeno a los
agentes de tepedióte judicial procedan á
la busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales sor: de esti ture teja,
pelo castaño, ijes pareos, nariz afil da,
color moreno, yen el oaeo de ser habido
lo porgrn á mi disposición á les fines
asignados.

tos Vadía. Dado en Mr.drid á cuatro de Enero de
milnovecientos ocho.La Junta municipal no celebró sesión

alguna en este trimestre. Ramiro Cores
El anterior extracto ha sido aprobado

nn sesión celebrada en este día.
Elescribano,

Arguilo4dar Eaero de 1908.=E1 al-
nalrte, F. Callejo.=E1 secretaria, Luis
Jardinero.

Eoequiel Arizmendi
(A.—97)

BUENAVISTA Primera. O parte principal de la
hacienda ; linda al Norte, por tierras
de Mariano Bogque, hoy sus herede-
ros, digo hermanos y otros; Sur,
oon término de Hollín y tierras de Ro-
dríguez, Villena yotros; Este, tierras de
herederos de la Señora Moróte y otros; y
Oeste, con herederos de Pérez de los
Cobos, D. Javier Rodríguez y Pinar.

En virtud de providencia del Juzgado
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta corte, diotada en los au
tos ejecutivos que sigue don Joaquín
Echevarría y Azcárate, representado por
el procurador don Pedro Gauna, oontra
don Martín G&ssañega y Tarraga, se
anuncia te venta en públioa subasta, por
término de veinte días, de tes fincas si
guientes que se hallan situadas en el
pueblo de Vilarrobledo, y pasaje de sa
término llamado «Juanillo».

Hit!GENERAL DE U DEUDA
Madrid 18 de Diciembre de 1907= Jo-

sé Martínr z.=Ei escribaí e, Ftimíi Suá.
rez y Jisrénez.Y CLASES PASIVAS

(Núm. 4.337.) (B.- 929)
La Dirección en uso de sus atribuciones

jfpor exigirloasí el servioio da lamisma,
isa nombrado Aspirante del.' clase de
©as Oficints con elhaber anual de mil
dosel antas cincuenta pesetas yenoonoepto
de interino, á D. Ángel García Loygorri,
dejan te sin efeoto el nombramiento ha-
che en este día á favor de D.Francisco

JUZGADO LATINA
Contiene una oasa de labor oon bode-

ge, tegar, molino aceitero, cuadra, pajar
y además tiene derecho de aguas.

Segunda. Elolivar llamado de «Doña
Carmen», cercado en parte por unos
veinticinco tahullos de riego; lindante al
Norte yEste, oon herederos de Bosque;
Sur, camino de Corderilla, y Oeste, he-rederos de Pérez de tes Cobos; y

Tercera. Un bancal llamado de lasMenores en la hoya de la Mora, que lin-da por Norte y Oeste, oon herederos de

E<= el edicto rublioado en once del oo-
rriente en este B< letin Oficial anun-
ciando le subasta de una heredad de se-
cano, en e! pueblo de Olióla partido ju-
dicial de Balaguer se dice que esta ten-
drá lugar el día seis de Mayo y debe leer-
se el seis de Marzo próximo que es el día
señalado por este juzgado.

Una tierra de treinta y cin-
co fanegas, once celemines,Bautista.

Le qa* se hace público £lea fines dal
srt.4." de te Ley da 19 de Julio de 1904.

plantada de viña de pocos
años, que ha sido tasada en

Madrid 18 da Febrero de 1908.=E1 di
rector general. Alisal.

la oantidad de sieta milcien-
to ochenta y tres pesetas, Queda subsanada te errata.

|Núm. 477.) treinta youatro oén limos. 7.183*34 Ifnp.de A.Aloma,Barbieri, S
—

Modrii


